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GOBIERNC, REGIOI{AL

r,loyobamba, 30 JUI'|.201t

POR CUANTO:

El Consejo Reg¡onal del Gob¡emo Reg¡onal de San Martin; de conformidad mn lo previsto en los Articulos 1910 y 192 de la
Constluc¡ón Politica del Estado, modif¡cada por la Ley de Reforma Conslituc¡onal del Capitulo XIV del Titulo lV sobre
D€scentralización - Ley No 27680i la Ley de Bases de la Descenlralizac¡ón - Ley N" 27783i la Ley orgán¡ca de Gobiernos Reg¡onales -
Ley $ 27867, sus modif¡cator¡as ' Ley No 27902, Ley No 2801 3, Ley No 28926, Ley N" 28961 , Ley N" 29960 y Ley N0 29053, y demás
noínas cornplementarias y;

CONSIDERANDO:

Ous, ei deroóo a la prot€cción de la salud es un derecho fundamental de lodas las pgsonas reconocito
conliluc¡onalmenle mmo tal por su inseparable relac¡ón con el derecho a la vija. La protección de este derecho busca evilar la
insalubr¡dad en la mmun¡dad, prop¡ciando la prolección solidaria en el grupo social, en busca del b¡enestar público. En ese sentilo es
el Estado el llamado a eslablecer politicas públicas, con incidencia en la prevenci(5n de la saludi

Que, una adeolada al¡mentac¡ón y nulric¡ón desde la ¡nfancia const¡tuyen la base para un desarolto humano saludabl€ y
una forma de preven¡r la aparición de fuluras enfemedades crón¡cas tales como diabetes, hipertensión arterial, entre otras, ó
d€sórdenes alimentic¡os como obesidad o sobrepeso;

Qu€, la profiocón de la S€guri{rad Al¡mentaria y Nutric¡onal const¡tuye una Politica de Estado derfro de los objet¡vos de
Equirad y Justicia Social contenidos en elAcuerdo Nac¡onel, dentro de Ia que se busca garantizar una vida activa y saludaúb dentro
d€ una mncgpdón de desarrollo humano inteqral;

Qu€, la lamilia y el co|egio const¡tuyen los espacios en los que los niños y adolescentes practican e¡ mayor porcentaje de
sus hábilos alimenüc¡os, por lo tanto suponen lugares estratq)¡cos para promover el @nsumo de al¡menlos saluda6bs, tendienies a
meiorar el estado nutricional de la población y favorecer la prevención del r¡esgo y daño alimentario nutricional. En el caso de las
instituciones €ducativas los qu¡oscos, mmedores y cafeler¡as, son los lugares de expendio de alimentos a los estud¡entes, por lo Qu€
adsnás de promover la oferta de alimentos nutícionalmente saludabl€s debe ¡mplementarse normas sanitaías de c¿lirj¿d e
inocuilad:

Que, las esladlsti:as nacionales eslablecen que uno de cada cinco niños entre cinco y nueve años de edad t¡€ne
sobrepeso u obss¡dad, lo que genera: (a) mayor riesgo de padecer problemas ós€os y de las articulaciones; (b) problemas sociales y
p6rc0lógjcos, lales corno estigmal¡zac¡ón y baja autoestima; (c) mayor pmbabilidad de len€r sobrepeso o s€r obesos cuando sean

(d) ri€sgo de enfermedades cardiacas, tales como coleslerolalto o hioertensión:

Que conforme a la Ley N" 30021 - Ley de pmmocbn do la Alimentación Saludabl€ para n¡ños, n¡ñas y adol€scentes, cuyo
obi€to es la promocjón y proteccón ef€cliva del derecho a la salud pública, al crec¡mi€nto y desanollo adecuaio de las personas a
través de las acciones do educacón, el fortalecimiento y fomenlo de la actividad lisic¿, la ¡mplementación de quioscos y mmedorss
saludables en las instituciones de educación bás¡c¿ regular, pare reducir y elim¡nar las enfermeddes v¡nculadas mn el sobreoeo,
obesitlad y enfermedades mnoc¡das cofio no transmisibles;

Que, confoms al articulo 9", 10" y 490 de la Ley orgánic€ de Gobiernos R€gionales Ley No 27867, los Gotiemos
Rsg¡onales son mmpetentes para promover y regular actividades y/o servicios de salud; t¡enen compet€ncias comDartidas en materia
d€ salud ñbl¡ca;

Que, as¡mismo, tiene como una de sus func¡ones formuiar, aprobar, eiecutar, evaluar, dirigir, controlar y admin¡strar las
politicas de salud en mnordanc¡a mn las politicas nac¡onales y los planes soctorialesl promover y ejecutar en forma prioritaria las
acliv¡tades de prornoc¡ón y prevención de l¿ salud; ejecutar, en mordinación mn los gob¡emos locales de la reglitn, acciones
ehivs qus ontribuyan a elevar los niveles nutric¡onates de ta poblaclin de la región;

Que, el Arliculo ldel Titulo Preliminar de la Ley M 26842, Ley c€neral de Salud, estabtece QUe la salud es mnd¡c¡ón
indispensable del desarrollo humano y medio fundamental para alcanzar el b¡enestar indiv¡dual y colectivoi asimismo, el Artículo lV del
Titulo Prel¡minar de la norma c¡tada señala que ¡a salud públ¡ca es responsab¡lidad primar¡a del Estado. La responsabililad en materia
de salud ¡ndiv¡luales comparliia por€l¡ndiv¡duo, la soc¡edad v et Etado:
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Que, conforme al artÍculo ll del fltulo Prelim¡nar de la refer¡da L€y General de salud, la protección de la salud es de ¡nterés

público, por tanto, es responsab¡lidad del Estado r€gularla, vig¡larla y promovela. En su art¡culo 5o se establece que toda persona

tiene derecho a s€r deb¡da y oportunam€nte informada por la Autoddad de Salud sobre medidas y prácticas de higiene, d¡eta

adecuada, salud mental, salud reproducliva, enfermedades transmisibles, enf€rm€dades crónicas degeneralivas, diagnóstico precoz

de enfem€dades y demfu acciones @nducentes a la promoción de estilos de vida saludable. Tiene derecho a recibir información

sobre los r¡esgos que ocasiona el labaquismo, el almhol¡smo, la drogadicción, la ludopatia, la violencia y los acc¡dentes; m¡entras que

en el articulo 100 se establece que toda persona tien€ der€cho a recibir una alim€nhc¡ón sana y suf¡ciente para cubl¡r sus

n€cssidades biológicasi

Que, en virtud del articulo 8'1" del D€croto Supromo M m7-98-SA - R€glam€nto sobre vigilanc¡a y mntrol sanitario de

alimeotos y b€bidas - se consideran establecim¡€ntos d€ €laboración y €xpendio de alimentos y beb¡das los restaurantes, serv¡c¡os de

alimentación colecl¡va, servicios de alimentac¡ón escolar y servicios de al¡mentación de pasajeros en los med¡os de transporte;

Que, como parte de la politica de mejorar la cal¡dad en la gestlin de la Instituc¡ón Educat¡va Públ¡ca, a través de la
Resolución Ministerial N" 015S2008-E0, se aorobó la'Guia Dara el Diseño, Administración, Funcionamiento, Conducci¡h y

Adjudicación de Qub6co6 en Instituciones Educat¡vas Públ¡cas que ¡ncluye disposiciones para brindar una adecuada atención

alimentida complom€ntaria a los estud¡antes a trav6s de una €l¡ciente adm¡nistrac¡ón de los qu¡oscos escolares; eslabl€ciéndose que

las Instituc¡on€s Educativas Públi:as son r€sponsables de su ¡mdementacón y d€ velar por su esübto cumpl¡miento, y que las

Direccbnes Regbnales de Educación y las Unidades de Gest¡ón Educativa Local, según mresponda, son responsables de efectuar

su difus¡oo y de supeMsar y monitorear su cumplim¡€nto en el ámbito de su jurisd¡cc¡óo;

Que, en este orden se tiene qus mediante Resoluc¡ón Minil€rial M 908-2012-M|NSA, se aprobó la'L¡sta de Alimentos

Saludables recomendados para su expend¡o en los Quioscos Escolares de las lnslituc¡ones Educativas', cons¡stente en cereabs,

hn6, vegelales y tutÉrculos, lÍquidos, lác{eos y d€rivados, y alimentos preparadosi siendo que d¡cha noma mnüene ind¡cac¡on€s

ref€ridas a buenas prhicas de man¡pulacón, limp¡eza, d€sinf€cc¡ón y r€fr(¡€ración a l¡n de asegurar la calilad sanitaria de los
productos a expend€ri cuya final¡dad es que los esludiantes consuman alimontos sanos e ¡nocuos a través de la oferta de alim€¡los
nutricbnalmente saludables y asi tamb¡én, reducir los riesgos de enferm€dades crónicas no transmisibles;

Que, confome a la Ley N0 27867 - Ley orgán¡ca de Gobiemos Regioneles, eslos üenen mmo func¡ofl en materia de salud:
(¡) foÍnular, eprobar, e¡ecutar, evaluar, dirig¡r, controlar y administrar las poi¡t¡cas de salud de la región en corrcordanc¡a con las
politicas nacirrel€s y los planes sectorialesi (i¡) promover y ej€cuter en forma prioritaria las activ¡dades de promocón y prevención de

la sahld; (¡ii)e¡edltar, en coordinación con los Gobi€rnos Locales de la reg¡ón, acc¡ones electivas que cootribuyan a ehvar los niveles

nutric¡onales de la poblffión de la regón; y en materia de agricultura la promoc¡ón de politicas para generar una cultura de seguriilad

alimenlaria;

Que, el estado nutricional de las n¡ñas y niños en general está vinculado al desarrollo cogn¡t¡vo, un estado nuldcional

defc¡eflte tiene efeclos adversos sobre el proceso de aprendiza¡€ y el rend¡m¡ento escolar; tal es asi que en región San Mariin, según

la Evaluacih C€nsal de Estudiantes (ECE) realizada el año 2013, a éstudianles de s€gundo grado de primaria; los resultados

muestran que el n¡vel sat¡sfactor¡o alcanzado en matemálicas fue sólo del 14,1% mientras que los estudiantes que se encuenÍan en
proceso e ¡n¡cio repres€nhn 61 85,9%; por otro lado, en Comprensión Lectora, el nivel satisfactor¡o alcanzado tue solo de 26,7%,

m¡eotras que 106 estudiantes que se encuentran en proceso e ¡n¡c¡o suman eI73,3%;

Que, según la Encuesta Demográfica y de Salud Fam¡liarENDES 2012, en la región San Marlin la desnutricl5n crónica

infantil en niños menores de cinco años represonta la cifra de 16,5 por c¡€nto; de los cuales, el 7,5% corresponde a desnutricón

crónica de niños y niñas menores de 5 años d€ madr€s s¡n educación;

Qus, baio es€ contefo, s¡endo que el s€ctor educación constituye un med¡o idóneo sn la formación de hábitos y conductas

saludables, no sólo de los €dücandos sino -a través de ellos- también en sus familias y la mmunidadi €s n€@sado se dicle una norma

de carácter regional, tondiento a ostablecer m€canismos para la implemenlación de las remmendaciones mnten¡das en la Resoluc¡ón

M¡nisterial N" 015t2008-ED y Resolución Ministerial N" 908-2012-M|NSA, qu€ p€rmitan promov€r una alimentacbn saludable a los

niños y adolescentes en edad escolar en la Regón San Mart¡n;

Que, el l¡teral o) del articulo 2'1" de la Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiemos Regionalos, establece que es atribución

del Presidente Regional promulgar ordenanzas Regional€s o hacer uso de su derecho a obseNarlas en el plazo de qu¡nce (15) dias

hábiles y ejecutar los acuerdos del Consejo Reg¡onal;
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Que, elarticulo 38o de la Ley No 27867, Ley orgánica de Gobiernos Regionales establece que las Ordenanzas Reg¡onales

norman asunlos de carácter general, la organizac¡ón y la administración del Gobiorno Reg¡onal y reglamentan mat€rias de su

competencia;

Que, el Consejo Regional d€l Gobiemo Reg¡onal de San Martin, en S€s¡ón Efraordinaria desarrollada en el Aud¡todo

Gerencia Territorial Bajo l\4ayo - Tarapoto, ll€vado a cabo el dia Juovos 19 do lunlo del pres€nle año, aprobó por unanlmldad la

s¡gu¡eote:

ORDE ANZA REGIOilAL:

ARTICULO PRI ERO: APRoBAR la l¡sta de alimentos saludabl€s mnformantes de la lonchera saludable, para su

expendio en los qu¡oscos escolares de las lnstituc¡ones Educativas en la Región San Marlin, que como Anexo forma parle integrante

de la presente Ordsnanza Reg¡onal.

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la okección Regional de Salud de San Martin - DIRES SM, a través de la

Ctirección de Salr.d Colecliva -Promoción de la Salud en coordinación con los responsables de la Estrategia Sanitaria de Alimentación

y Nutri*in y la área de Hig¡ene Alimentaria de oIREFISSA establ€cer y d€sanollar eslrat€gias de arliculr¡on ¡nterseclorial e

intergubemamental, asi como la asistencia técn¡ca para implementac¡ón del listado de alimentos recomendados para quioscos

escolares.

ARÍICULO TERCERO: ENCARGAR a la Direcc¡ón de Salud colectiva y Ambiental - Promoción de la Salud de la DIRES

SM, que en cmrd¡neión con la Dirección Regional de Educac¡ón de San Mart¡n - DRE SM, promuevan e imdementen los qu¡oscos

saludables en las instihriones educativas de la región San Mart¡n.

ARÍICULO CUARÍO: EI¡CARGAR que la G€rencia General Reg¡onal del Gob¡emo Regional ds San ¡¡lertin realice los

trámites respeclivos para la publicac¡ón de la presente Ordenanza Regional, en €l d¡ario de mayor circulación de la Regitn San Martin

y en el Diario Ofic¡al 'ElPeruano', previa pmmulgación del Presidente Regional del Gob¡emo Regbnal de San Martin.

ARf¡CULO OlrltlTo: DISPENSAR la presente ordenanza Reg¡onal del trámite de leclura y eprobacón del Acta, para

poceder a su impl€mentac¡ón conespondienle.

comun¡ques€ alSeñor Pres¡dente del Gob¡erno Reg¡onald€ san Mal¡n para su promulgac¡ón

Dado en la Sede Centraldol Gobierno R€gionaldo San Marlln a los

POR TANTO:
lilando io publlque y 30 cumpla
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2.

LISTA DE ALIMENTOS SALUDABLES RECOMENDADOS PAM SU EXPENDIO EN LOS

QUIOSCOS ESCOL,ARES DE LAS INSÍITUCIONES EDUCATIVAS

Cereoles

. Cereotes no refinodos: kiw¡cho, quinuo, koñihuo, centeno, trigo, pon del órbol , cebodo, orroz,

moíz y sus productos derivados en preporodos boios en sol, boios en oce¡te, y/o boios en

ozúcor.(pg¡t-!!e ls !eeg!!!!g!! )
. Productos de ponificoción y golleterío: pon campesino, pon de cebodo, pon de lobronzo' pon

froncés, entre otros de to tocotidod, osí como pones, tostodos y galletos con boio contenido en

sal, azúcor v oceites orocesodos-

Frutas, Vegetales (hortalizos, legumbres) y Tubérculos

. Frutos secos o semillos envosados: moní, socho inchi, shoDoio, Hu¡cunoo, peconos, nueces'

hobos, posos, guindones, oioniotí, olmendros, costoños, etc., ol noturol o tostados s¡n odic¡ón

de ozúcar o sol.
. Frutos frescos de estoc¡ón, disponibles locolmente según ómb¡tos geográficos, previamente

lovodos y desinfectados. ( Pjileye )
. verduras y hortalizos frescos de estoción, disponibles locolmente, según ámbitos geográficos

prev¡omente lovodos y desinfectados, preporodos y s¡n cremos.
. Tubérculos y rolces soncochodos: popo, olluco, oco, moshuo, chuño omoroyo, yocÓn, yuco,

michucci. socha oopo. comote, arrococho, dole dole, uncucho, entre otros, en preporoclos

bojos en sol.
. Legumbres: hobos, torwi, soncochodos o tostodos bojos en sol y/o aceite.

Líquidos

. Jugos de frutos naturoles de estoción, disponibles localmente lovodos (paro el caso de fresos

deben ser des¡nfectodos) y sin ozúcor o con boio contenido de ozúcar, preporodos ol

momento.
. Refrescos de frutos noturoles de estoción prev¡omente lovodos con bojo contenido de ozúcar,

disponibtes localmente según ómbitos geográficos.

. tnfusiones de hierbos oromát¡cos como: monzonillo, onís, oréQono , hierboluiso, hojo de coco'

\ ho¡o de noronia, botdo, monoyupo, cedrón, muño, iozmín, entre otros, fríos o colientes s¡n o
l-
I con bojo contenido de ozúcor.

Y . Aguo hervido o envosodo con o sin gos.

4. Ládeos y derivados

. Leches enteros, sem¡descremodos o descremodos posteur¡zodos, no sobor¡zodos,

coloruntes, s¡n o con baio conten¡do de ozúcor.
. Yogures semi descremodos o descremodos con bojo contenido de azúcor'

. Quesos frescos posteur¡zodos u otros bojos en sol y grosos'
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6.

Huevos: de oollino, codorn¡z sancochado. botido bo¡o en sol

Alimentos preparados

Preporociones eloborodos con los olimentos ¡ndicados en lo presente l¡sto en condiciones

higiénicos, como por ejemplo:

. Ensolado de frutos,

. Ensolodo de vegetoles preporados y sin cremos.

. chopo, plótono osodo, apeentre otras preporoc¡ones de codo z9!9:

. Cornes frescos o secas preporodos poro sónguches u otros' pescodo de mor o de rio, pollo'

povo, res, poto, mojos, saj¡no u otros; guisodos, soncochodos, horneodos o o lo ploncho, bien

cocidos, s¡n solsos, ni cremos ni oií.
. vísceros preporodos poro sónguches u otros: songrec¡to, mollejitos, hígodo, corozÓn, entre

otros; gu¡sodos, soncochodos, horneados o o la ploncho, bien cocidos; s¡n solsos, ni cremds n¡

ojí.

INDICáC'ONES PARA SER TOMADAS EN CUENÍA:

Los ol¡mentos deben ser preporodos en ombientes que reúnon los condiciones sonitor¡os que

estoblezco lo outoridod competente, asítambién se deberó desorrollar los buenos prócticas de

moniputoción, timpiezo y desinfeccíón o fin de oseguror su col¡dod son¡torio. Los preporoc¡ones

deben reolizorse en el dio y ser consum¡dos de ¡nmedioto.

. Los productos industr¡ol¡zodos deberón contor con reg¡stro son¡torio y fecho de vencim¡ento

v¡gente, odemás la informoción consignodo en el rotulodo de estos productos deberá cumplir

con to estabtecido en et Artícuto 177" del Reglomento sobre V¡gilonc¡o Son¡tdr¡o y Control

Sonitorio de Alimentos y Beb¡das, oprobodo por Decreto Supremo N" 007-98/542.

POro el coso de ol¡mentos perecibtes como los cornes, leche y sus derivodos, el estoblecimiento

debe contor con equipos de refrigeroción que permiton montener lo codeno de frío'
. Definic¡ones de ingredientes oñod¡dos poro ol¡mentos preporodos sólidos:

Bajo en ozúcor

Bojo en sol
Bojo en oce¡te

= < 59 (7 cuchor¡to) por 100 g

7,25 g (1/4 cuchor¡to) Por 7009

= < 39 (1 cuchorito) por 100 g

. Definiciones de ingredientes añodidos paro ol¡mentos preporodos líqu¡dos:

Bojo en ozúcor 6.25 g (1 1/4 cuchorita) por voso de 250 ml

Ita rsfii¡ar&lh solo se corsid6ra paa Foductos p€reci¡r€s corio canes' qu€6o6 |€che yogurt y siflldes

a"¡ ¡6¡-¡¡ ¡6 p¡oCuto u¡ oear&ih do to6 ingr€dientss y adiüvos emdeádos efl la 6ldor&it)rl del FDducb c) Nombre y dkecciüi d€l fabficate d) tlorÍ¡re' fa¿Ón.scra

y d;s;;';J iñ;;: tq* po¿¿ ngur"r;n 
"riqu"ú 

edioolat, si Regsrro s rio,0 Fecha.do venomieñto, crando Blflodúch lo |€qur€ra coo drogb a b qú€

€s¡¡bt6c€ sl cODEx Atim€nt¿du. o la no-" ,"n¡*. p"üni-q-* ü 
"ái."ü, 

g) Código o .1a* de lote hJ condiciones esp€cid6s de con6€rv&ión cuado el Foduch lo

roqui€ra.


